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Contenido de la sesión

1. Pautas generales sobre la tutela de prácticas 

curriculares.

2. Simplificación del Proceso de Calificación de 

las prácticas 

3. Presentación del Observatorio de Prácticas en 

Empresas PRACTICA-T del curso 2025-26



Normativa de prácticas

Nueva Normativa de la Universidad de Sevilla

Nueva Normativa de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Modalidades de prácticas

Prácticas curriculares
Gestionadas por la Facultad de 

Ciencias Económicas y 

Empresariales 

ASIGNATURA OPTATIVA

Prácticas extracurriculares 
Gestionadas por Secretariado de 

Prácticas en Empresas y Empleo 

(http://servicio.us.es/spee/)

VOLUNTARIAS
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https://servicio.us.es/spee/sites/default/files/PE_Normativa_US.pdf
https://fceye.us.es/sites/economicas/files/contenido/facultad/NUEVO%20REGLAMENTO%20PR%C3%81CTICAS.pdf
http://servicio.us.es/spee/


4

PRÁCTICAS CURRICULARES

Antes de la práctica

Matriculación en 
Prácticas Externas

Inscripción en 

ÍCARO (alta en 
“Prácticas 

curriculares”)

Participación en alguna 
de las convocatorias 
anuales lanzadas y 
adjudicación de la 

práctica

Envío y firma del 
Acta de Selección 

(TRAMITACIÓN 
TELEMÁTICA)

Contacto OBLIGATORIO del estudiante con el 
tutor académico e inicio de la práctica (envío 

ACTA SELECCIÓN y SITUACIÓN LABORAL)

Contacto del tutor académico con el tutor 
profesional por vía telefónica o telemática
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https://icaro.ual.es/
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PRÁCTICAS CURRICULARES
Durante y después de la práctica

Desempeño de 
tareas incluidas 

en Plan Formativo

Contacto 
periódico con el 
tutor académico

CUMPLIMENTAR Y 
ENVIAR ACTIVIDADES 

DE SEGUIMIENTO 
(Informes periódicos)

Finalización de 
la práctica (300 
horas/3 meses)

ESTUDIANTE:

1) Rellena a través de ÍCARO: 
Memoria de actividades + Encuesta 

Final 

+ SOLO PRACTICAS NO 
REMUNERADAS

2) Enviar al Tutor Académico y 
Vicedecanato:

+ Registro Diario Asistencia

+ Situación Laboral del estudiante

Calificación y 
firma 

ELECTRÓNICA del 
acta DIGITAL 
INDIVIDUAL 

(PADEL)

POR FAVOR COMUNICADNOS LAS BAJAS LABORALES A: iosuna@us.es
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PROCESO CALIFICACIÓN 

PRACTICA

FIN DE LA PRACTICA

Visualizar en ICARO:

1) Informe Final Estudiante

2) Informe Tutor/a Profesional

CALIFICAR Y FIRMAR ACTA INDIVIDUAL EN PADEL

En este curso académico 25/26, cada tutor/a ha de calificar al alumno/a tutorizado/a en 
el sistema PADEL. No es necesario enviar formulario de calificación a secretaría.

Una vez que haya consultado los informes de la empresa y alumno/a en el sistema 
ICARO y comprobado que el alumno/a le haya enviado el Registro Diario de Asistencia

 ( SOLO en el caso de prácticas NO retribuidas), ha de calificar en el sistema PADEL



8

Desde el Curso 24/25, cada tutor/a debe de calificar al alumno/a tutorizado/a en el sistema 
PADEL. No es necesario enviar formulario de calificación a secretaría.
Una vez estén cumplimentados y revisados los INFORMES DE LA EMPRESA y del ESTUDIANTE 
en el sistema Ícaro,  y  comprobado que ha recibido el REGISTRO DIARIO DE ASISTENCIA  por 
parte del estudiante en el caso de PRACTICAS NO RETRIBUIDAS, ha de calificar en el sistema 
PADEL de la siguiente manera:
1.- Entre en sistema PADEL y clique en "ver datos como profesor calificador".
2.- Calificación de actas.
3.- Actas individuales.
4.- Seleccione curso académico 25/26, la Convocatoria y el Plan de Estudios correspondientes.
5.- Le aparecerá la asignatura Prácticas correspondiente y el/los estudiantes a calificar. 
Califique al alumno/a.
6.- Seleccione grabar calificación.
7.- Seleccione pasar a modo cerrar actas
8.- Marque el check al alumno.
9.- Seleccione cerrar actas marcadas
10.- Pase a actas pendientes de firma.
11.- Busque al alumno según su grado y convocatoria.
12.- Firme el acta (visto bueno, doble factor).
13.- Contacte con nosotros para indicarnos que ya ha calificado al alumno/a (CORREO)

Forma de calificar en acta a los alumnos/a que realicen prácticas curriculares en el curso 25/26

mailto:practicasfceye@us.es
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Reglamento de Centro para PRÁCTICAS 

CURRICULARES 
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Reglamento de Centro para PRÁCTICAS CURRICULARES 
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INFORMACIÓN A TRAVÉS DE LA WEB

https://fceye.us.es/
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GUIA DEL TUTOR ACADEMICO

GUIA DEL TUTOR ACADEMICO

https://fceye.us.es/sites/economicas/files/contenido/practicas/normativas-impresos/Gu%C3%ADa%20del%20tutor%20-%202022.pdf
https://fceye.us.es/sites/economicas/files/contenido/practicas/normativas-impresos/Gu%C3%ADa%20del%20tutor.ACTUALIZADA%20CURSO%2023-24.pdf


OBSERVATORIO DE 
COMPETENCIAS

PRACTICA-T



Las competencias son características individuales que le permiten a una

persona determinada desempeñarse óptimamente en determinadas

situaciones.

Las competencias soft son habilidades interpersonales o competencias que

hacen referencia a rasgos de la personalidad de cada individuo, cómo

interactúas con tus colegas, cómo resuelves los problemas y cómo gestionas tu

trabajo.

COMPETENCIAS



NUESTRO OBJETIVO

El objetivo principal es proporcionar una experiencia satisfactoria y

completa en el proceso de prácticas del alumnado de la

Universidad de Ciencias Económicas.

Así como, resaltar la importancia de este proceso y la evolución en

la adquisición y puesta en práctica de las competencias del

alumnado en su período de prácticas.



¿QUÉ COMPETENCIAS DESARROLLAMOS Y 
MEDIMOS? 

COMUNICACIÓN DESARROLLO DE 
RELACIONES

AUTONOMÍA Y 
DETERMINACIÓN

TRABAJO EN 
EQUIPO

ORIENTACIÓN 
COMERCIAL

INTEGRIDAD/LEALTAD/HONESTIDAD



¿POR QUÉ MEDIRLAS?
- Brindará claridad sobre lo que ya dominas y en qué áreas
puedes crecer.
- Proporcionará retroalimentación objetiva y práctica
sobre tu desarrollo en estas competencias. Esto te guiará
para mejorar y maximizar tu potencial.
- Al enfocarte en estas competencias, te prepararás para
enfrentar desafíos laborales con confianza. Estas
habilidades no solo impulsan tu crecimiento profesional,
sino que también aumentan tu adaptabilidad.
- Ayudará a tu desarrollo personal y profesional,
proporcionándote una base sólida para enfrentar futuras
oportunidades.



¿Cómo las 
medimos?

A través de un cuestionario al cual podemos

acceder mediante un enlace directo, tenemos la

oportunidad de cumplimentar nuestros datos y

completar un formulario.

Además, contarán con una persona que estará

disponible para ponerse en contacto con

vosotros/as y resolver cualquier inquietud que

pueda surgir durante todo el proceso.



1 Acceder a la plataforma 2 Rellenar datos personales

3 Evaluación de las 
competencias 4 Envío de respuestas

Pasos a seguir cuando accedes al enlace:

FUNCIONAMIENTO
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INFORMACION DE CONTACTO

Sin vuestro trabajo este servicio a nuestros alumnos no sería posible. 

Estamos a vuestra disposición para ayudaros 

Secretaría Facultad  Vicedecano Práctica Externas

Irene Osuna Palma  Jose Antonio Molina Toucedo

iosuna@us.es            vdecopre@us.es

954557731    954555940

mailto:iosuna@us.es


CANAL WattsApp INSTITUCIONAL FCEYE



¡Gracias por vuestra atencion!

¿Dudas?


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21: CANAL WattsApp INSTITUCIONAL FCEYE
	Diapositiva 22

